
SESION DE 10 DE AGOSTO DE 1 8 3 6 '196 

CÁMARA DE SENADORES 

S E S I O N 18 O R D I N A R I A , E N 8 D E A G O S T O D E 1836 

PRESIDENCIA DE DON GABRIEL JOSÉ DE TOCORNAL 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los as is tentes .—Aprobación del acta precedente .— Cuen ta .—Formac ion de una Escua-

d ra .—Venta de unos sitios fiscales en Concepc ión .—Acta .—Anexo . 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

De un dictámen de la Comision de Gue-
rra i Marina sobre el proyecto de lei que 
autoriza al Gobierno para crear una fuerza 
naval. (A nexo mím. 166. V. sesión del 5.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

l.° Aprobar en jeneral el proyecto de 
lei que autoriza al Gobierno para crear una 
fuerza naval. ( V. sesión del 10.) 

2.0 Aprobar el proyecto de lei que autoriza 
al Gobierno para enajenar dos sitios que el 
Fisco posee en Concepción, con cargo de 
que el precio se aplique a reconstruir los 
edificios públicos de la misma ciudad. ( V. 
sesión del 29 de Julio último.) 

A C T A 

s e s i o n d e l 8 d e a g o s t o 

Asistieron los señores Tocornal, Benavente, 
Echéverz, Eyzaguirre, Elizalde, Elizondo, Ortú-
zar, Ovalle, Rozas, Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta: 
Del dictámen de la Comision de Guerra i Ma-

rina sobre el proyecto de lei autorizando al 
Presidente de la República para la formacion de 
una Escuadra. N o habiendo otra cosa de que 
dar cuenta, se puso en discusión el espresado i 
fué aprobado en jeneral. 

Puesto igualmente en discusión el proyecto, 
acordado por la Cámara de Diputados, sobre 
autorizar al Presidente de la República para la 
venta de dos sitios de pertenencia fiscal, ubicados 
en la plaza de la ciudad de Concepción, fueron 
aprobados sus dos artículos, en los términos si-
guientes: 

" A r t í c u l o p r i m e r o . S e a u t o r i z a al G o b i e r n o 
para la venta en el mejor postor de los dos sitios 
ubicados en la plaza mayor de Concepción que 
servían antiguamente de cuarteles. 

" A r t . 2.0 El producto de su venta se desti-
, nará esclusivamente para los gastos de reedifica-
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cion de los edificios públicos en la capital de la 
provincia m 

Se levantó la s e s i ó n . — T o c o r n a l , Presidente. 

A N E X O 

Núm. 166 

Los motivos de necesidad i conveniencia que 
impelen al Gobierno para pedir la creación de 
una fuerza naval, al paso que tan poderosos, son 
tan óbvios i claros que la Comision juzga escu-
sado repetirlos o enumerarlos; pero cree que 
los términos en que ha concebido el proyecto, 
no son los mismos que previene la Constitu-
ción. El artículo 37, en la parte 3.a, manda fijar 
anualmente la fuerza de mar en tiempo de paz i 
en el de guerra i en la parte 4.a, contraer deudas 
i designar fondos para cubrirlas. En esta virtud, 

propone a la deliberación del Senado la redac-
ción siguiente: 

" A r t í c u l o p r i m é r o L a f u e r z a n a v a l p a r a e l 

servicio de la República en el año de 1837 se 
compondrá de dos fragatas, dos corbetas, un ber-
gantín i una goleta. 

" A r t . 2.0 Se autoriza al Gobierno para au-
mentar esta fuerza si, con acuerdo de su Consejo 
de Estado, hubiese motivo o temor de guerra. 

h A r t . 3 ° Con arreglo a la fuerza decretada 
en el artículo i.°, se presentará el presupuesto de 
gastos del Departamento de Marina. 

h A r t . 4.0 Para llenar este presupuesto, si no 
alcanzaren las rentas ordinarias, se faculta al Go-
bierno para levantar un empréstito de la cantidad 
de 400 mil pesos que ganará el Ínteres del 
por ciento al año i será amortizado en años. 

" A r t . 5.0 Se designan para el cubierto^ de 
esta deuda. . . . mil pesos que se sacarán con pre-
ferencia a todo otro crédito de las rentas jenera-
les de la República.n 

Sala de sesiones.—Agosto 6 de 1836. 


